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Convenio de colaboración de fecha 25 de marzo del año 2009 entre la Ilustre Municipalidad de 

Parral y el Servicio Nacional de la Mujer, con inicio de atención el 09 de abril del mismo año, 

convirtiéndose en uno de los siete centros existentes de la Región del Maule, constituido por siete 

profesionales, una Asistente Social Coordinadora, tres Asistentes Sociales Monitoras/es, una 

Psicóloga, un Abogado y un Apoyo Administrativo. Este centro está ubicado en Ignacio Carrera 

Pinto, Esquina Dieciocho S/N, Fono 073-637781 / 77078994, correo electrónico 

centromujersernamparral@gmail.com. 

 

El convenio de continuidad del Programa de Prevención de Violencia Intrafamiliar Centros de la 

Mujer, se realiza el 31 de diciembre de 2010, representados en la oportunidad por doña PAULA 
RETAMAL URRUTIA, C.I 10.604.200-4, Directora Regional del SERNAM, Región del Maule e ISRAEL 
URRUTIA ESCOBAR, C.I 04.860.477-3, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Parral. 

 
 
Objetivo General:  
 

 Contribuir en el ámbito  local, a reducir la violencia contra la mujer, especialmente la que 

 se produce en las relaciones de pareja, mediante la implementación de un modelo de 

 intervención integral con énfasis en la prevención comunitaria del problema y la atención 

 de las mujeres que son víctimas de éste.   

 

Objetivos Específicos: 

a) Facilitar una instancia de contención, estabilización emocional y protección a mujeres que 

viven violencia, fortaleciendo capacidades personales para enfrentar el problema de que 

son objeto, mediante una intervención integral (psicológica, social y legal) que les permita 

aumentar sus niveles de autonomía y autoestima;  fortalecer sus redes primarias; 

disminuir  los niveles de violencia, riesgo y daño. 

b) Fortalecer la intervención en el ámbito judicial, otorgando el patrocinio legal de las 

usuarias del Centro cuando corresponda y el patrocinio legal del 100% de las usuarias de 

las Casas de Acogida de SERNAM ubicadas en alguna de las comunas donde se focalizará la 

intervención del Centro. 

c) Promover el cambio cultural y generar control social respecto al problema de la violencia 

contra las mujeres, implementando acciones de prevención socioeducativa y estrategias 

comunicacionales destinadas a prevenir la ocurrencia de la violencia intrafamiliar, mejorar 

el acceso de las mujeres a la atención y promover conciencia y participación ciudadana en 

la reducción del problema. 

d) Fortalecer la capacidad de prevención de la violencia  y de respuesta a las mujeres que 

viven violencia, mejorando la pesquisa, detección, derivación, atención y seguimiento, a 

través de la realización de  acciones de capacitación a funcionarios/as de instituciones 

públicas y privadas y a integrantes de organizaciones comunitarias  y de redes de 

prevención. 

e) Generar y/o fortalecer  los recursos existentes en la comunidad para la prevención de la 

violencia intrafamiliar, a través de la coordinación con organizaciones, instituciones y 

redes presentes en el territorio. 
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f) Generar y/o fortalecer vínculos con organismos estatales y de la sociedad civil, con el 

objeto de favorecer el proceso de reinserción social de las usuarias. 

 

Focalización Territorial del Centro 

 

La intervención del Centro se efectúa en las comunas de Parral, Retiro y Longaví, en las cuales se 

desarrollarán acciones de atención psicosocial y jurídica, prevención, capacitación y trabajo en 

redes, ofreciendo la posibilidad de atención a las mujeres mayores de 18 años de edad, víctimas 

de la problemática de la violencia en el ámbito intrafamiliar,  especialmente la que se produce en 

el marco de las relaciones de pareja, que residan, estudien o trabajen en cualquier lugar que se 

encuentre dentro de la focalización territorial del Centro.  

 

“Se destaca que la Municipalidad de Parral, es el ejecutor que mayor aporte en recursos frescos 

realiza en la Región del Maule, en lo que respecta a Centros de la Mujer de SERNAM” 

 
 
RESUMEN MENSUAL  
 

 
ANTECEDENTES RELEVANTES  
 

 

Nombre del Centro  Centro de la Mujer Sernam Parral  

Comuna donde se ubica el Centro  Parral 

Comunas donde interviene  Parral – Retiro – Longaví 

Región Vll Región del Maule 

Periodo informado Agosto de 2011 

Inversión Municipal  
Recursos Frescos  

$ 7.908.200 

Inversión Municipal  
Recursos Valorizados  

$ 4.560.000 

Captación Externa “SERNAM” $ 45.638.890 

Inversión Total  $ 58.107.090 

Cantidad de funcionarios/as 7 

Total beneficiarias/os 1.581 

 Metas exigidas por 
Convenio 

Nº de 
beneficiarias/os 

% 
Frecuencias 

Nº de consultantes  No estima % 830 - 

Nº de mujeres Ingresadas 279 mujeres  205 73.47% 

Nº usuarias ingresadas en el mes reciben 

orientación legal 

No estima % 129 - 

Nº total de usuarias ingresadas año 2011 

patrocinadas 

40% del total de 

ingresos  

58              28.29% 

Nº total de participantes en talleres de 

prevención 

socioeducativa 

500 personas  459 91.8% 

Nº total de participantes en talleres de 

capacitación 

300 personas 87 29% 

Nº de actividades de información y 

sensibilización 

12 13 108.3% 


